
Recomendaciones
Antes de realizar una compra, compruebe la au-• 
tenticidad de la prenda o producto en el etique-
tado, el envase o envoltorio e incluso la identi-
fi cación de la marca. Así evitaremos confundir 
imitaciones y falsifi caciones con artículos origi-
nales. 
Verifi car los precios (mediante carteles) y propie-• 
dades de los productos.
Especial atención a los productos alimenticios:• 

Deben estar garantizadas las condiciones hi-• 
giénico-sanitarias exigidas por la legislación.
Los perecederos siempre estarán protegidos • 
y expuestos en refrigeración.
Rechazar aquellos que nos envuelvan en pa-• 
pel impreso o de periódico.
Podemos exigir, si así lo deseamos, facturas • 
que acrediten el origen del producto (recha-
za las falsifi caciones).

Venta 
Ambulante



La Venta Ambulante
Este tipo de venta está regulado por una serie de nor-
mativas y leyes que garantizan la protección del con-
sumidor para que goce de los mismos derechos que 
si realiza la compra en un establecimiento comercial 
permanente.

El comercio ambulante consiste en ofertar y vender 
productos fuera de un local comercial permanen-
te. Puede llevarse a cabo en solares, espacios li-
bres o en la vía pública, eso sí, siempre en lugares 
autorizados. Por tanto, los puestos no podrán situar-
se en accesos a edifi cios de uso público ni en lugares 
que difi culten la circulación peatonal. Además, debe 
desarrollarse sobre instalaciones desmontables o 
transportables, incluidos los vehículos tienda. 

Dentro de esta clasifi cación comercial podemos in-
cluir los mercadillos y los mercados periódicos u oca-
sionales con motivo de algunas fi estas. La forma más 
habitual de venta ambulante son los mercadillos 
que ocupan siempre el mismo lugar, de forma pe-
riódica y con unos horarios y fechas estipuladas. 
La venta en mercadillos estará instalada obligatoria-
mente en un sitio fi jo y para tal fi n en localidades 
con más de 50.000 habitantes. 

Requisitos para la Venta
Es necesario que los vendedores posean:

Autorización concedida por el correspondiente 
ayuntamiento y estén registrados en él mediante 
el DNI, número de identifi cación del comerciante, 
domicilio, localidad y producto de su actividad 
mercantil. 

Dicha autorización se concede por un tiempo no su-
perior a un año, tiene carácter discrecional y única-
mente podrá ser revocada por incumplimiento de la 
Ley o las ordenanzas municipales. Además, el comer-
ciante debe exponerlo de forma visible al público, 
junto con sus datos personales y una dirección para 
la recepción de posibles reclamaciones por parte del 
cliente. 

En los mercadillos podemos encontrar de todo, pero 
especialmente productos relacionados con la ali-
mentación, el textil o el calzado. Todos los artículos 
puestos a disposición de los consumidores de-
ben estar siempre debidamente etiquetados. De 
esta forma, el cliente está en su derecho de rechazar 
aquellos que no estén debidamente identifi cados. La 
principal ventaja del etiquetado es saber que se está 
vendiendo al consumidor fi nal un producto con ga-
rantía y de procedencia no dudosa. 

En caso de ofertar alimentos éstos deben estar con-
servados en adecuadas condiciones higiénicas 
y sanitarias, y los perecederos siempre estarán 
protegidos y expuestos en refrigeración. Por otra 
parte, el vendedor tiene prohibido utilizar periódicos 
o papel impreso para envolver los productos alimen-
ticios. Por eso, conviene que el cliente rechace los ali-
mentos empaquetados de esta forma. 

Con respecto al precio de las mercancías, la perso-
na que acuda a este tipo de puestos debe saber que 
existe libertad de precios. Es obligatorio que el co-
merciante exponga de forma clara, mediante un 
cartel identifi cativo, el precio fi nal, es decir, incluido 
el IVA y otros impuestos, sino también el coste por 
unidad de medida para productos alimenticios. Sin 
embargo, hay ciertos casos como las obras de arte y 
antigüedades en los que no se exige la indicación del 
precio. 

Los productos comercializados en la venta ambu-
lante irán acompañados por la factura de compra 
en la que se demuestra la procedencia y origen 
legal.


